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QUE TIENES QUE HACER ANTE UNA AUDITORIA. 
 

Las Auditorías originan en algunos casos 
amonestaciones y puntualmente algún despido. El 
motivo es el de siempre, que por dar prioridad a la 
consecución de los objetivos comerciales acabamos 
olvidando  la normativa. 

 
Situaciones como "ya firmará el cliente cuando pueda..." o "a 
este cliente le conozco de toda la vida, le contrato este 
producto que ya vendrá a firmar...", "si no aumento un poco 

sus ingresos, este crédito no va para delante...", etc. hacen que, sin darnos cuenta, volvamos 
a caer siempre en el mismo error. El hecho de que tengamos que cumplir objetivos, aunque 
en muchos casos sean desmesurados, NUNCA nos va a servir de justificación para estas 
auditorías si estamos incumpliendo de alguna 
manera la normativa. No olvidemos que la 
normativa documental está ahí para que la 
cumplamos. 

Para salvaguardar tus 
derechos, y que te 

asesoren 
convenientemente 
desde el principio, 

llama a tu sindicato 
CC.OO., y dile que en 

tu oficina están 
haciendo una Auditoria

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1º   Colaborar con el equipo de la Auditoria con 
los datos que te piden. Para salvaguardar tus 
derechos, y que te asesoren convenientemente 
desde el principio, llama a tu sindicato CC.OO., y 
dile que en tu oficina están haciendo una 
Auditoria, y eso desde que entran los Auditores 
por la puerta de la oficina, aunque no seas 
Apoderado, Interventor o Director. 

2º  Normalmente tienen más probabilidad de supuestas sanciones los responsables de la 
oficina, pero nadie está exento, por eso tu sindicato CC.OO. debe de saber todo lo que está 
pasando y así poder evitar que vulneren tus derechos. 

3º  Si no estás de acuerdo con el resultado del acta de la Auditoria, debes de solicitar la 
presencia de tu sindicato CC.OO. en su lectura, para poder contar con el debido 



asesoramiento de nuestra asesoría jurídica, no firmar nada, incluso 
bajo cualquier presión que podáis recibir. 

Me han abierto un expediente ..!! 

             El informe del expediente sirve de base para imputar cargos al 
trabajador/a que consideren responsable. Le harán un expediente 
disciplinario, indicando todos los cargos que se le imputan. Debes de 
contar con tu sindicato CC.OO. desde el principio, que te asesorara, y 
te ayudara en la redacción de tu respuesta, y en la mediación con la 
empresa para llegar a la solución menos traumática posible. Nuestra asesoría jurídica nos 
dará su opinión sobre la Auditoria, y los pasos a seguir. Eso permitirá no enfrentaros solos a 
la Empresa y sí tener alguien a vuestro lado para que no se os pisen vuestros derechos. 

            Desde CC.OO. queremos hacer un llamamiento al sentido común, a las buenas 
formas, al buen hacer profesional que nos ha caracterizado históricamente…Queremos 
recordaros, una vez más, que la normativa está para cumplirla, que porque las cosas no 
salgan como quieren no nos pueden despedir, pero si salen a costa de hacerlas mal, sí. 

 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de 
Protección de datos de carácter personal, te 
informamos que tus datos serán incorporados a 
un fichero titularidad de CCOO integrado por los 
ficheros pertenecientes a la confederación o 
unión regional correspondiente según el lugar 
en que radique tu centro de trabajo, a la 
federación del sector al que pertenezca la 
empresa en la que trabajes, así como -en todo 
caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 
consultar los diferentes entes que componen 
CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre 
Conoce CCOO. La finalidad del tratamiento de 
tus datos, por parte de todas ellas, la constituye 
el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y, en su 
caso, oposición, enviando una solicitud por 
escrito acompañada de la fotocopia de tu D.N.I. 
dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección 
de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 
Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un correo 
electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 
917028077. 

Ficha de afiliación   fecha …………………..…..
 

Nombre y apellidos................................................................................................................................................................................... 
 
DNI.…….....…….......................................    Teléfono….......................................…........ Fecha nacimiento......................................... 
 
Dirección..................................................................................................................................................................................................... 
 
Población...............................................................................................................................  Código postal.......................................... 
 
Empresa/centro de trabajo........................................................................................................................................................................ 
Domiciliación bancaria:   

                       
 Banco/Caja                             Oficina              D       C Cuenta corriente/libreta 
 
Correo electrónico ……………………………………....…...................................…............ Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA CCOO  o envíala directamente al FAX 968 342528) 


